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Los procedentes de localidades anexionadas y desaparecidas 
del nomenclátor, ge les computarán los servicios por el apartar 
do a) del citado artículo 71 desde la fecha de anexión o publi* 
cación del respectivo nomenclátor.

8.° A los tres días de finalizar el plazo de peticiones las 
Delegaciones Administrativas harán públicas las calificaciones 
de los concursantes, concediéndose un plazo de cinco días há
biles para las reclamaciones a qué hubieren lugar. Estas recla
maciones serán resueltas por la propia Delegación Administra
tiva y sólo serán remitidas a esta Dirección General cuando el 
reclamante insistiese en un nuevo recurso, que será interpuesto 
en otro plazo de cinco días y remitido, con toda urgencia y en 
unión de antecedentes e informes correspondientes, a esta Direc
ción General para la resolución que procediere. En este caso 
será aplazada la elección a que afecte este recurso hasta que se 
reciba el acuerdo que recaiga en la reclamación.

7.° La elección de destinos, que tendrá lugar el sábado día 
3 de septiembre próximo, se realizará ante la Comisión Perma
nente de Educación Primaria en las capitales de provincia y 
ante las Juntas municipales en las localidades de censo supe
rior a 10.000 habitantes donde existan vacantes a proveer.

La elección se verificará siguiendo el orden riguroso de mayor 
a menor puntuación, bien por los propios interesados personal
mente o por delegación escrita otorgada ante el Delegado admi
nistrativo de Educación de la provincia de procedencia, haciendo 
constar que se hacen plenamente solidarios de la elección que en 
su nombre efectúe la persona autorizada para ello* Los Maes
tros procedentes de Marruecos podrán visar su autorización es
crita ante la Inspección de Enseñanza Española, en Tetuán,

Las vacantes objeto de elección se harán públicas en el ta
blón de anuncios de las Delegaciones Administrativas y en los 
respectivos Ayuntamientos para las localidades que no sean ca
pitales de provincia, en el plazo de diez dias, a contar del si
guiente ai de la publicación de esta convocatoria, y compren
derán todas las definitivas de régimen ordinario de provisión 
producidas hasta la fecha del anuncio, y podrán ser incremen
tadas con las que se produzcan hasta el día anterior a la elec
ción.

Las Escuelas vacantes a proveer en estos concursillos que 
formen parte de una Agrupación escolar, no deberán anunciarse 
con Un nombre y ubicación determinados, sino solamente como 
Unidad de Agrupación escolar correspondiente, siendo de la 
competencia del Director de la misma el signar al Maestro des
tinado la unidad escolar que haya de desempeñar dentro de la 
Agrupación.

Esta elección se llevará a efecto en el local, día y hora 
de antemano señalados y, una vez constituida la Comisión per
manente, o en su caso, la Junta municipal correspondiente, el 
Secretario procederá a llamar a los concursantes por orden de 
mayor a menor puntuación. Si dejase de concurrir alguno de los 
peticionarios se hará un segundo llamamiento a los veinte mi
nutos del primero y, de no presentarse alguno de los concur
santes, será eliminado de la elección, prooediéndose seguidamente 
a celebrar sesión, que ha de ser ininterrumpida hasta su termi
nación, aun cuando, en caso de que participen un número ele
vado de concursantes, pueda celebrarse sesión en la jomada de 
tarde.

Por el Secretario se invitará a los concursantes a elegir pla
za de entre las vacantes anunciadas o de las resultas que vayan 
produciéndose a través de la elección, y elegida vacante por el 
interesado se consignará ésta en su instancia dándose por firme 
la elección y quedando automáticamente eliminado de la misma. 
Si algún concursante se reservase él derecho a elegir plaza entre 
las que puedan quedar resultas, se correrá su turno, eligiendo 
el siguiente en orden de puntuación. Una vez adjudicadas o pues
tas a elección de todos y cada uno de los concursantes las va- 
cantes anunciadas, se procederá a una nueva elección de las 
plazas que hayan quedado resultas de la primera elección, eli
minándose de ésta a quienes vayan obteniendo vacante y repi
tiéndose esta rotación electiva tantas veces cuantas sea preciso 
hasta que todos los concursantes opten por plaza o declinen su 
derecho de petición por no interesarles ninguna de las que queden 
sitt cubrir, en cuyo momento el Presidente recordará a ios con
cursantes que estén obligados a obtener destino, la obligación 
que tienen de elegir vacante y a quienes, de no hacerlo, una vea 
verificada la elección y antes de levantar la sesión, se les adju
dicará plaza libremente de entre las desiertas o resultas que ha* 
yan quedado sin elegir. Seguidamente, y en la misma forma, se 
adjudicará destino a los que estando obligados a participar en 
los concursillos no lo hubieren hecho o no hubiesen asistido a 
la elección.

Cualquier duda que surja en la elección se resolverá de acuer
do con las normas ae esta convocatoria, pero si no se> encontrase 
solución adecuada se suspenderá la sesión y se dará cuenta de 
ello a esta Dirección General, de ser posible telefónicamente, a 
través de la Delegación Administrativa correspondiente, para sii 
resolución. ,

Terminada la elección, en la que podran figurar como plazas 
adjudicadas las de distinto régimen de provisión, se hará pú
blico su resultado, que será firme si contra el mismo no sé pre
sentase recurso alguno ante esta Dirección General en el plazo 
de quince días, para lo cual será preciso haber reclamado ver
balmente ante la presidencia en el acto en que se observare la 
vulneración de lo dispuesto en esta convocatoria o cualquier 
otra infracción.

9,0 m concursillo de Directores será único para ambos sexos. 
Conforme se dispuso por Résolución de 11 de mayo de 1984

(«Boletín Oficial» del Ministerio del 21) los Directores en cuyos 
Grupos exista dirección excedente, que participen en estos con
cursillos por haber tomado parte en la convocatoria anunciada 
por Resolución de 18 de octubre de 1968 («Boletín Oficial del 
Estado» de 3 de noviembre) y resuelta por la de 27 de diciembre 
siguiente («Boletín Oficial del Estado» de 5 de enero de 1966), 
podrán optar en el momento de corresponderles su tumo por 
elegir vacante que satisfaga sus aspiraciones o renunciar a ele* 
gir, continuando en el destino que venía desempeñando.

10. Del resultado de la elección, tanto de la capital como de 
las demás localidades en que se haya celebrado, se dará cuenta 
seguidamente a esta Dirección General por la respectiva Dele
gación Administrativa, mediante relación de mayor a menor 
puntuación de los concursantes de cada localidad, en la qué 
conste hombre y apellidos de los mismos, situación profesional 
o clase de Escuela que sirve, con qué carácter y procedimiento 
por el que la octuvo, puntuación y ciase, nombre o número de 
la plaza elegida.

11. Esta Dirección General, a la Vista del resultado de la 
elección, podrá revocarla aún cuando no se hubiese recusado 
ninguno ae sus actos, cuando hubiese evidente infracción de lat 
normas de esta convocatoria o en la elección hubiera participado 
quien en derecho no le corresponda, o se hubiesen incluido va
cantes que no correspondiesen a la localidad de que Se trate, 
siendo de todo ello responsable el Delegado administrativo, quien 
con la debida antelación al día señalado páfa la elección comu
nicará a las Juntas municipales de Educación Primaria respecti
vas los concursantes que ante ellas pueden estar obligados a 
elegir destino, ia puntuación alcanzada por cada uno y su nú
mero de escalafón, que será el que resuelva en caso de empaté 
en la puntuación.-

12. La posesión de la plaza adjudicada se llevará a efecto 
en el plazo y forma señalados por el artículo 49 del Estatuto 
del Magisterio.

13. Los Maestros destinados a vacantes de Patronato por loé 
concursos de traslados, estarán obligados a elegir su destino, 
conforme a las normas de las convocatorias, entre las vacantes 
de esta clase de Escuelas, y solamente cuando alguna de estas 
haya sido adjudicada a otro concursante que, por servir ya plaza 
de régimen ordinario en la localidad de que se trate, la hubiese 
elegido voluntariamente, podrán optar por elegir entre las res
tantes Escuelas de Patronato o las de régimen ordinario qüé én 
igual número reemplacen a aquellas elegidas por Maestros pro
cedentes de Escuelas de provisión ordinaria.

14. Por las Delegaciones Administrativas se tomarán las me
didas oportunas para el mejor cumplimiento y desarrollo de 
cuanto eñ esta convocatoria se ordena, y cuantas dudas surjan 
deberán consultarlas a esta Dirección General para su mejor 
aplicación,

Lo digo a VV. SS, para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a Vv. SS. muchos años.
Madrid, 26 de julio de 1966.—El Director general, J. Tena

sres. Jefe de la Sección de Provisión de Escuelas y Delegado-
administrativos de Educación y Ciencia.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria por la que se convoca a con
curso previo de traslado la cátedra de «Patología 
y Clínica Médicas» (segunda cátedra) de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad de Santiago.

Vacante la cátedra de «Patología y Clínica médicas» (se
gunda cátedra) en la Facultad de Medicina de la Universidad 
de Santiago,

Esta Dirección General ha resuelto:
1. ° Anunciar la mencionada cátedra paar su provisión en 

propiedad a concurso previo de traslado, que se tramitará con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley de 24 de abril de 1958 y 
Decretos de 10 dé mayo de 1957 y 18 de julio de 1989.

2. ° Podrán tomar parte en este concurso previo dé tras
lado los Catedráticos numerarios de la misma asignatura én 
servició activo o excedentes y los que hayan sido titulares de 
la misma disciplina por oposición y en la actualidad lo sean 
de otra distinta

3. ° Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio 
acompañadas de las hojas de servicio, expedidas según la Or
den de 17 de septiembre de 1942 («Boletín Oficial» del Ministe
rio del 28), dentro del plazo de treinta días hábiles, a contar 
del siguiente al de la publicación de esta Resolución en el 
«Boletín Oficial dei Estado», por conducto y con informe del 
Rectorado correspondiente, y si se trata de Catedráticos en 
situación de excedencia voluntaria, deberán presentarlas di
rectamente eñ el Registro general del Ministerio O en la forma 
que previene el articulo 66 de la Ley dé Procedimiento admi
nistrativo.

Lo digo a v. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de junio de 1966.—El Director general, José 

Hernández Díaz.
sr. Jefe de la Sección de universidades.


